
Año de 1889. Núm. 99.Sábado 26 de Octubre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre. . . . . t> id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S3íS cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

{Articulo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado

Sección primera.
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 25 de Octubre de 1S89.)

Sección cuarta.

COMISION PROVINCIAL DE 7ALLAD0LIE.
LaComision provincial en sesión deesta fe

cha y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 3.° de las bases para el arreglo de la 
Deuda provincial, ha acordado que el sorteo 
de los títulos que corresponde sean amortiza
dos en el primer semestre del actual año eco
nómico, tenga lugar el dia primero de No
viembre próximo á las diez de su mañana en 
el Salón de Sesiones de la Diputación pro
vincial.

Lo que se hace público en el Boletín ofi
cial para que llegue á conocimiento de los 
interesados y de cuantas personas quieran 
presenciar el acto.

Valladolid 23 de Octubre de 1889.—El 
Vicepresidente de la Comisión, Luis Alonso 
Martin.

Núm. 1907.
Alcaldía constitucional de 

Gomeznarro.
Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados 

y por renuncia del que la venía desempeñan
do, se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de este pueblo con la dotación anual 
de quinientas pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales, por 
la asistencia de doce familias pobres. Los 
aspirantes que acreditarán ser Licenciados en 
Medicina y Cirujía, presentarán sus solicitu
des documentadas ante el Sr. Alcalde Presi
dente dentro del plazo de ocho días.

Gomeznarro 22 de Octubre de 1889.—El 
Alcalde, Valentín Sauz.

Nüm. 1910.
Ayuntamiento constitucional de 

Villafrechós.
Terminado el repartimiento formado por la 

Junta que presido para cubrir el déficit que 
resulta en el cupo de consumos y sal de esta 
villa para el corriente año económico, se ha
lla de manifiesto en ésta Secretaría por térmi
no de ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

Villafreehós 21 de Octubre de 1889.—EL 
Alcalde, Demetrio Girón.—P. S. M., Cons
tantino Rebollo, Secretario.
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Núm. 1825.

AYUNTAMIENTO DE YALLADOLID.
-------^vV\AAAAAAAAA.'v----------

Año de 183$ á 3L89D. __ COBrTAagREA.

NOTA de los gastos hechos en. las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que terminó el 14 del actual.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
Jornai.es

satisfechos.

M A TERI A. E-. 133 W .

TBNÜKDORKS 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DHL GASTO. UNIDADES,
Precio. Importe.

Pesetas. cu. Pesetas. Cti. Pesetas, j t!«.

Reparación deloscarros
de la Policía. . . . 69 10

Arreglo de las berra-
mientas del Parque
de San Benito. . . 337 60 Viuda de Isasmendi. Varios efectos de ferretería. 45 75

Conservación y fomen-
to de jardines y pa- Vicente Fernandez.. Huebras. 5 y 1[2 4 95 27 22
seos.............................. 423 45 El mismo .... Idem 3 6 18

Preparación de festejos
con motivo de la te-
ria actual.................... 376 33

Arreglo y reparación Lorenzo Martin . . Huebras. 6 4 95 29 70
de empedrados de calles 408 60 Sebastian Zurro.. . Idem 6 4 95 29 70

Id.de caminos vecinales 453 95 Vicente Fernandez.. Huebras. 6 4 95 29 70
Ramón Fernandez.. Idem- 6 4 95 29 70

Obras ejecutadas en la
Academia de Cabu-
Hería............................ 79 10 Leoncio Polo.. . . Huebras. 18 95 89 10

Total jornales. . 2148 13 Total materiales y huebras. 298 87
1:

RESÚMEN.

Importan los jornales..............................................

Pesetas C’ts.

2148 13
Idem los materiales y huebras.............................. 298 87

Total pesetas............................ 2447

Valladolid 25 de Septiembre de 1889.-EI Contador, Nicolás O. y Peña.-V.0 B.° El Alcalde, M. de la Mota 
V elarde.

y)—r»
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Núm. 1908.
Alcaldía constitucional da 

Amusguillo.
Por defunción del que la servía en propie

dad, se halla vacante la plaza de Médico-Ci
rujano de esta villa, que se halla dotada con 
ciento cincuenta pesetas por la asistencia áseis 
familias pobres que el Ayuntamiento designa
rá, entendiéndose que cada una lia de constar, 
por lo menos, de dos personas arriba; quedan
do en libertad al que sea agraciado para pres
tar sus servicios á los vecinos no pobres, que 
le pagarán de treinta y seis á cuarenta cargas 
de trigo, cobradas por el mismo en el mes de 
Septiembre de cada año en la forma y bajo 
el tipo que se le manifestará á su tiempo. 
También recibirá una suerte de leña como los 
demás vecinos, sin pago ni retribución algu
na, gozando exención en el pago de reparti
mientos y cargas locales, excepto el subsidio; 
deberá acreditar haber ejercido la profesión 
por lo menos cuatro años, y ser Licenciado en 
la Facultad, presentando la documentación 
correspondiente. La provisión tendrá lugar á 
los veinte días de aparecer inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Amusquillo 20 de Octubre de 1889.—El 
Alcalde, Mariano Calleja.

Núm. 1911.
Alcaldía constitucional de San Román 

de la Hornija.
El proyecto del repartimiento de consu

mos del año económico actual de 1889-90, pa
ra cubrir el déficit del encabezamiento, ter
minado por la Junta nombrada por la Superio
ridad; se halla de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría de este ¿Ayunta- 
rniento para oir las reclamaciones de los con
tribuyentes que se crean agraviados.

San Román de la Hornija 22 de Octubl’e de 
1889.—El Alcalde accidental, Tomás Montes.

Sección quii\ta.
Núm. 1903.

CÉDULA DE NOTIFICACION.
En ejecución seguida en este Juzgado por 

el Procurador D. Dámaso Gil Carrascal, en 
nombre de D. Antonio Prieto Luengo, veci
no de esta Ciudad, contra D. Félix Ramos 
Diez, su convecino que fuó, hoy de ignorado 
paradero, sobre pago de tres mil pesetas, inte
reses y costas, rematadas que han sido las dos 
casas que fueron embargadas al ejecutado, la 
una calle de la Asunción número cinco y la 
otra calle del Porvenir, número uno, ambas 
en esta Ciudad, aprobada por el Juzgado la li

quidación de cargas y tasación de costas prac
ticadas por mi, se acordó á la vez hacer saber 
al comprador I). Clemente Mazariegos de la 
Puerta, de esta vecindad, que dentro de cinco 
días consignase el resto del precio en que 
remató dichas fincas deduciendo el importe 
de las referidas cargas; y habiendo efectuado 
dicha consignación se ha dictado la siguiente:

Providencia del Juez Sr. Herrero.—Juz
gado de primera instancia del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid á veintiuno de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Consignado como se halla el precio del rema
te, deducías las cargas, hágase saber al deu
dor que dentro de tercero día otorgue la escri
tura de venta á favor del comprador, bajo 
apercibimiento de otorgarse de oficio, y la 
suma consignada entregúese al ejecutante en 
parte de pago de su crédito prévio el oportu
no recibo en autos. Lo mandó y firma S. S.a, 
doy fé: Herrero Martínez.—Ante mí, Licen
ciado Pedro M. Sánchez.

Y para insertar en el Boletín oficial de la 
provincia y que sirva de notificación por cé
dula al D. Félix Ramos Diez, apercibido que 
de no otorgar la escritura de venta á favor del 
comprador en el plazo fijado,- se otorgará de 
oficio, expido la presente que firmo en Valla- 
do.lid á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—El Escribano, Li
cenciado Pedro M. Sánchez.

(Talón num. 204.)

Núm. 1905.
Don Natalio Real ÜSazaco, «Fuea municipal 

de esta ciudad de Medina de Rioseco 
en funciones de instrucción de la misma 
y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo á Mariano Rodríguez Chaves, de 
veintitrés años de edad, soltero, zapatero, de 
estatura regular, pelo y ojos negros, muy 

’ escaso de barba, moreno, pecoso de viruelas, 
que viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paño mezcla color ceniza oscuro, faja negra, 
boina color café y botinas, vecino de Castro- 
monte, el cual se ha ausentado de su domici- 

' lio ignorándose su actual paradero, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gacela 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en la cárcel de este partido, por 
haberse decretado su prisión provisional en 
la causa que se le sigue por el delito de hurto, 
como comprendido en el número primero del 
artículo ochocientos treinta y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro del tér
mino prefijado, será declarado rebelde y lo
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parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y requiero á todas 
las autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado y caso de ser habido ie trasladen con 
las seguridades necesarias á la cárcel pública 
de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dado en Medina de Rioseco ádiez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Natalio Real.—P. M. de S. S.a, Ce
sáreo Artero González.

Num. 1909.
Bon Agustín Fernandez Peña, Juez muni

cipal de esta villa de Traspinedo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

D. Enrique y D. Antonio López Velicia, para 
que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado por sí ó por medio de sus repre
sentantes legales á fin de que en cumplimien
to de lo que dispone el párrafo 3.° del art. 202 
de la ley Hipotecaria, manifiesten si están 
conformes con el resultado del expediente po
sesorio de varias fincas en término de esta vi
lla, instruido en este Juzgado á instancia de 
I). Mariano López Velicia, aprobado por auto 
de 18 de Marzo último, ó si tienen que alegar 
algo contra la aprobación del mismo; advir
tiéndoles que si ne comparecen dentro del 
término señalado se les tendrá por conformes.

Dado en Traspinedo á quince de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Agustín 
Fernandez.—P. S. M., Manuel Berzosa Re
dondo.

(Talón num. 206.)

Ayuntamiento constitucional ¿s Burgos.
ZETeria, ¿Le San ZMIaxtin.. 

1380.
En los días 11, 12 y 13 de Noviembre se celebra

rá en el gran mercado, sito en el barrio de San Lucas 
de esta Ciudad, la concurrida

FERIA DE GANADOS
MULAR, CABALLAR Y DE CERDA.
El Ayuntamiento ha acordado, como estímulo pa

ra los concurrentes al ferial, la distribución de los si
guientes

PREMIOS.
Uno de 200 pesetas al dueño que presente la me

jor piara de ínulas ó machos treintenos en número 
que no baje de doce.

Uno de 200 pesetas al dueño que presente la me
jor piara de muías ó machos quincenos en número 
que no baje de doce.

Uno de 200 pesetas al dueño que presente la me
jor piara de muías ó machos lechales que no baje de 
doce.

Uno de 100 pesetas á la mejor muía ó macho de 
treinta meses.

Uno de 100 pesetas ála mejor muía ó macho de 
quince meses. i

Uno de 100 pesetas á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

. Uno de 100 pesetas á la mejor potra ó potro de 
treinta meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor potra ó potro de 
quince meses.

Uno de 75 pesetas á la mejor yegua de vientre 
con rastra del natural.

Uuo de 50 pesetas á la mejor cerda de raza gran
de cou mayor número de crías.

Uno de 200 pesetas al mejor comprador de gana
dos, siempre que las compras realizadas representen 
un valor que no baje de 4.000 pesetas; justificando 
este particular en el acto de la distribución de pre
mios con la exhibición de las cartas-guía, expedidas 
por la Inspección del Gobierno de provincia y cuya 
valoración á juicio de los peritos que formen el Ju
rado sea regulada cuando menos en aquella suma.

No se adjudicará premio al ganado que sin em
bargo de ser el mejor de los presentados en su clase 
no reúna ajuicio del Jurado ías condiciones suficien
tes para ello.

Los dueños de los ganados que deseen optar á los 
premios que han de distribuirse el día 13, se servi
rán concurrir al pabellón del Excmo. Ayuntamiento, 
antes de las doce de la mañana del día 12, con el fin 
de hacer la oportuna inscripción de ganados en el 
registro formado por este Ayuntamiento. Al propio 
tiempo de hacerse la inscripción se presentará certi- | 
ficado expedido por los Sres. Administradores de 
Contribuciones y Rentas si el interesado reside eu 
Capitales de Provincia, y de los Sres. Alcaldes de sus 
respectivos domicilios si lo verifican en pueblos de 
corto vecindario, y en los que se hallan á cargo de 
los Ayuntamientos las correspondientes matrículas 
de ganadería, en las cuales se haga constar que los 
interesados se dedican á la recría de ganado, núme
ro de cabezas que tenían inscritas en la expresada 
matrícula y contribución que satisfacen por dicho 
concepto.

Burgos 22 de Octubre de 1889.—El Alcalde, An
tonio de Y arto.—P. A. D. S. E., El Secretario, José 
Rio y Gili.

Seccior\ sexta.

TRASLADO.
El Notario D. Justo Melón 

Sánchez, ha trasladado su des
pacho, calle del Obispo, núme- 1 
ro 20 entresuelo.

1 Talón núm. 198.

VALLAD O LID—1889.
IMPRENTA. Y' ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA!.

Palacio de la Diputación.


